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Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00686 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 

 
Como no fueron objeto de contradicción, se imparte aprobación a las cuentas de 
administración del vehículo embargado y secuestrado en este proceso, que se 
rindieron mediante informe aportado el 08 de julio de 2021. 
 
De otra parte, obre en autos el informe allegado por la parte ejecutante sobre la 
administración del vehículo embargado y secuestrado en este proceso que se 
aportó el 29 de marzo de 2022. De dichas cuentas se corre traslado por el término 
de diez (10) días. 
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